
(DD COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSPROPER S.A 

RESOLUCION 013-CPO-013-2014-ANT 
  

Pedernales! 0 ÉNE 2020 

Señora Ingeniera 
Ligia Natalia Montesdeoca Ormaza 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, 
comunico a Usted, para los fines legales consiguientes, que, en esta fecha, 
se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPROPER S.A, la 
siguiente transferencia de acciones: 

  

  

            
CEDENTE C.C. NO. CESIONARIO C.C. NO. ACCIONES | VALOR 

ENRIQUE MAURILIO LEONARDO RAMON 
DELGADO CISNEROS 1302204258 | CAGUA MACIAS : 1720567500 1 $ 4,00   
  

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

  

    
» 

- 
uevedo Chitupanta 

TE LEGAL



(GD COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSPROPER S.A 

RESOLUCION 013-CPO-013-2014-ANT 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Pedernales 10 ENE 2020 

  

SEÑOR 
CARLOS ORLANDO QUEVEDO CHITUPANTA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPROPER S.A 
PRESENTE 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer 
a usted que, en esta fecha, el señor ENRIQUE MAURILIO DELGADO 
CISNEROS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, poseedor 
de la cédula de ciudadanía No. 1302204258, ha transferido UNA acción 
de un valor de CUATRO dólares, a favor del señor LEONARDO RAMON 

CAGUA MACIAS, de estado civil casado, poseedor de la cédula de 
ciudadanía No. 1720567500. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo; siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio 
de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones 

y Accionistas y comunicar a la Superintendencia de Compañías.    

      

Atentamente, 

] o 
AN OA 

enrrqui RILIO seso suenos 

LEONARDO RAMON CAGUA MACIAS 
CESIONARIO 

2 

  

   



z DE: e 

CÉDICA DE $ pm. 

  

     

    

añ Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN — 
3 CERTIFICADO DE VOTACIÓN == = 24 - MARZO - 2019 cae 

= 24 - MARZO - 2018 cnt = 0032 F a x= 2092 - 241 1304596248 4 e = 0016 M Pos ES PALADIMES ARRUNATEGUI NORALMA ODALYS 
DELGADO CISNEROS ENRIQUE MAURILIO = A == APELLIDOS Y NOMBRES = = 

Pac scia MANABI 
= pacuvcia MANABÍ Ss = cantos PEDERNALES = carton PEDERNALES ES 3 = CIRCUS IRIPCION, 

CIRCUNSCRIPCIÓN PARRLOGIA. PEDERNAL El = pannocuia PEDERNALES == E =E Zona 1 == ¿oa 

a % . PROFESION / OCUPACIÓN: A Da 

E $ ESTUDIANTE +. 0% ERMatzz2 * 
APELLIDOS Y NOMBRES. DEL PADRE 

GUA VERGARA PABLO Al 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

MACIAS GUERRERO ISMELDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ; 

SA OPOCT 
2019 y Desig, de Autendades del CPCCS 

172056750-9 908 - 0210 

UA MACIAS LEONARDO RAMON 
PEDERNALES 

ES PEDERNALES 
Multa: 50,15 CostRep. 0 Tot USD: 56,25 

DELEGACION PROVINCIAL DE STO DOMINGO DE 

b 38 pes y 11/11/2019 12:30:28 

 



(GD COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSPROPER S.A 

RESOLUCIÓN 013- CPO-A 013- 2014- ANT 

  

Pedernales 11 ENE 2020 

Señora Ingeniera 
Ligia Natalia Montesdeoca Ormaza 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, 
comunico a Usted, para los fines legales consiguientes, que, en esta fecha, 
se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPROPER S.A, la 
siguiente transferencia de acciones: 

  

  

            
CEDENTE C.C. NO. CESIONARIO C.C. NO. ACCIONES | VALOR 

ENRIQUE MAURILIO LEONARDO RAMON 
DELGADO CISNEROS 1302204258 | CAGUA MACIAS 1720567500 1 | $4,00     

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

LEGAL 

   



ED COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSPROPER S.A 

RESOLUCION 013-CPO-013-2014-ANT 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Pedernales 11 ENE 2020 

  

SEÑOR 
CARLOS ORLANDO QUEVEDO CHITUPANTA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPROPER S.A 
PRESENTE 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer 

a usted que, en esta fecha, el señor ENRIQUE MAURILIO DELGADO 

CISNEROS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, poseedor 
de la cédula de ciudadanía No. 1302204258, ha transferido UNA acción 
de un valor de CUATRO dólares, a favor del señor LEONARDO RAMON 

CAGUA MACIAS, de estado civil casado, poseedor de la cédula de 
ciudadanía No. 1720567500. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo; siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio 

de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones 

y Accionistas y comunicar a la,Superintendencia de Compañías.     
   

  

Atentamente, 

LEONARDO RAMON CAGUA MACIAS 
CESIONARIO 

2 

 



z DE: e 

CÉDICA DE $ pm. 

  

     

    

añ Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN — 
3 CERTIFICADO DE VOTACIÓN == = 24 - MARZO - 2019 cae 

= 24 - MARZO - 2018 cnt = 0032 F a x= 2092 - 241 1304596248 4 e = 0016 M Pos ES PALADIMES ARRUNATEGUI NORALMA ODALYS 
DELGADO CISNEROS ENRIQUE MAURILIO = A == APELLIDOS Y NOMBRES = = 

Pac scia MANABI 
= pacuvcia MANABÍ Ss = cantos PEDERNALES = carton PEDERNALES ES 3 = CIRCUS IRIPCION, 

CIRCUNSCRIPCIÓN PARRLOGIA. PEDERNAL El = pannocuia PEDERNALES == E =E Zona 1 == ¿oa 

a % . PROFESION / OCUPACIÓN: A Da 

E $ ESTUDIANTE +. 0% ERMatzz2 * 
APELLIDOS Y NOMBRES. DEL PADRE 

GUA VERGARA PABLO Al 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

MACIAS GUERRERO ISMELDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ; 

SA OPOCT 
2019 y Desig, de Autendades del CPCCS 

172056750-9 908 - 0210 

UA MACIAS LEONARDO RAMON 
PEDERNALES 

ES PEDERNALES 
Multa: 50,15 CostRep. 0 Tot USD: 56,25 

DELEGACION PROVINCIAL DE STO DOMINGO DE 

b 38 pes y 11/11/2019 12:30:28 

 


